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_ __ PARTE OFiCiAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
ia Augusta Real familia.

(Gaceta 8 agosto 1918.)

SECCION SEGUNDA

5OSIERS0 CIVIL BE LA PROVIBC'A BE ZARAGOZA
CIRCULAR

Habiendo acordado la Junta del pantano de Mone- 
va proceder al pago de las fincas ocupadas en término 
municipal de Azuara con motivo de la construcción 
de dicho pantano; este Gobierno civil ha dispuesto 
que el día 24 del próximo agosto, a las once horas, se 
Aerifique el pago de dichas fincas ante la Alcaldía de 
Azuara, según previene el artículo 37 de la ley de Ex
propiación forzosa de to de enero de 3879 y 62 del 
“^lamento de 13 de junio del mismo año. 

taragoza, 8 de agosto de 1918.
El Gobernador,

• Fé l ix  Ma r t ín e z  La c ü e s t a

Caminos vecinales.
ANUNCIO _

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Pina de Ebro 
’e declare de utilidad pública un camino vecinal que 
Partiendo de Pina termine en la estación del ferroca- 
ni» se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 

durante el plato de quince días puedan formularse re

clamaciones por particulares o entidades a quienes 
afecte la petición, conforme dispone el art. 7.0 del 
Reglamento provisional de 2? de julio de 1911 para la 
aplicación de la ley de Caminos vecinales de 29 de 
julio del mismo año.

Zaragoza, 8 de agosto de 1918.
* El Gobernador,'

Fé l ix  Ma r t ín e z La c ü e s t a

* * *
Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Pina de Ebro 

se declare de utilidad pública un camino vecina! que 
partiendo del término de Osera y pasando por Pina 
termine en término de Gelsa, se hace público en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que durante el plazo de quince 
días puedan formularse reclamaciones por particulares 
o entidades a quienes afecte la petición, conforme dis
pone el art. 7.0 del Reglamenio provisional de 23 de 
julio de 1911 para la aplicación de la ley de Caminos 
vecinales de 29 de julio del mismo año.

Zaragoza, 8 de agosto de 1918.
El Gobernador, 

Fé l ix  Ma r t ín e z  La c ü e s t a

é • e
Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Pina de 

Ebro se declare de utilidad pública un camino vecinal 
que partiendo de Pina termine en la carretera de 
Madrid a Francia, se hace público en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que durante el plazo de quince días pue
dan formularse reclamaciones por particulares o enti
dades a quienes afecte la petición, conforme dispone el 
art. 7.0 del Reglamento provisional de 23 de julio 
de 1911 para la aplicación de la ley de Caminos veci
nales ' de 29 de julio del mismo año.

Zaragoza, 8 de agosto de 1918.
El Gobernador, 

Fé l ix  Ma r t ín e z La c ü e s t a
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Cir c u l a r . — Bascas.
Un Juez instructor de la Capitanía general de esta 

Región interesa la busca y detención del soldado de
sertor del Regimiento infantería de Careliano, n.° 34, 
Generoso Altamira Mongado, fugado del Hospital mi
litar donde se hallaba como presunto demente, de las 
siguientes seías: estatura baja y pelo castaño, va ves
tido de uniforme, con dos cuatros en la guerrera, úl
timas cifras del Regimiento a que pertenece; en su 
virtud encargo a ios Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás Autoridades que de la mía dependen practi
quen gestiones en averiguación del paradero del referi
do desertor, el que será puesto a disposición de aquel 
Juzgado militar caso de ser habido.

Zaragoza, g de agosto de ¡918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a .

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de está Corporación se anuncia nueva 
subasta pública para la venta de 3y fincas rústicas y 
4 urbanas, que quedaron sin adjudicar en la licitación 
anterior, sitas en el termino municipal de Agón, que 
se relacionan a continuación y pertenecen a la Casa-In
clusa de esta ciudad como procedentes de la testamen
taría de D. Bernardiño Castillo, y en las cuales apare
cen ya reducidos los tipos de licitación en un diez por 
ciento sobre los que rigieron en la última.

La subasta se celebrará el día 20 de septiembre pró
ximo, a las once, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, que se inserta después de la relación de 
fincas. '' ' * ,

Zaragoza, 9 de agosto de 1918.—El Vicepresidente, 
Emilio Villarroya.

Relación de Ancas.
Número !.—Un olivar tertiA riego de la fuente, en la per

' tida Viñedo Bajo, de cabria 43 áreas y 51 centiáreas, 
equivalentes a 6 hanegas y 1 almud; linda al N. con 
campo de Aleiendro Turres, al 8. con otro de Santiágo 
Carranza, al K. con otro de Juan Carranza y al O. con 
riego.
Su váloi;, según tasacToq, 610'20 pesetas.
Fianza provisional, 30*60 pesetas.

Número 2.—Un olivar primer hego de la fuente, en la par
tida Viñedo Bajo, de cabida 38 ár as y 74 contíáreaff, 
equivalentes a 5 hanegas y 5 almudes; linda el N. con 
campo de José Martínez, hl 8. con otro de Mariano Royo, 
al E. con riego y al O. con empo de Lorenzo Pascual.

. Su valor, según tasación, 542'70 pesetas.
Fianza provisional, 27 pesetas.

Número 3.—Un campo—camino Pozuelo—en lá parMna 
Viñedo Bajo, de cabida 87 áreas y 1 centiáreas, equiva
lentes a 1 cahíz, 4 hanegas y 2 almudes; linda al N. con 
campo de Enriqueta Bea, al S. con otro de Alejandro To
rres y al E. y O. con camino.
Su valor, según tasación, 913,50 pesetas.
Fianza provieicnal. 46 pesetas.

Número 4.—Un campo en la partida Huerta de GaDarul, 
de cabida 64 áreas y 36 centinreas, equivalentes a 1 cahíz
y 1 hanega; linda al N con el puente; álS. cón riego, al 
k. con campo de Pablo Mohnos y al O. con otro de hé- 
rederos de Bobustiano Bea.
Su valor, según tasación, 2.700 pesetas.
Fianza provisional, 135 pesetas.

Húmero 5.—Un campo pandera en 1» partida de Matagor- 
da, de cabida 4 hectáreas. 22 áreas y 8 qentíáreas, equi
valentes a 7 cahíces y 4 hanegas; linda ál N. con campo
de Pedro Toloea. al 8. con otro de Cesáreo Bea, al E. con 
otro de Alejandro León y al O con camino.
Su valor, según tasación, 284 40 pesetas.
Fianza provisional, 14*50 pesetas.

Número 6,—Un campo en el barranco, partida de Mata- 
gorda, de'-cabida 2 hectáreas, 86 áreas y 5 centiáreas,
equivalentes a 5 cahíces; linda al N. con camino, al 8.
con cimpo de Baltisar B;a, al E. con camino y al O. con
campo de Cesáreo Bea.
Su valor, según tasación, 192*60 pesetas.
Fianza ;*r >v sional. 9 50 pesetas.

Número 7.—Un campo, en la Costera, partida de Mata- 
go da, de caoida 2 hectáreas y 24 áreas, equivalentes a 3
cahíces y 4 hinegis; luida al N. con campo de Cesáreo
Be 1, alS. con majalal, al E. con camino y al O. con 
campo de Carlos Royo.
Su valo-, según tasación, 121*50 pesetas.
Fianza pr ivsional, 6 25 pesetas.

Número 8 —Uu campo, blanquizar, partida de Matagorda, 
de cani ia 2 hectáreas, 28 áreas y 85 centiáreas, equivalen
tes a 4 cah'ces; linda al N., 8. y E. con camino y al O.
con campo de Cipriano Castillo.
Su valor, según tasación, 153'90 pesetas.
Fianza nrovisional, 7*50 pesetas.

Número 9.—Un campo, blanquizar, en la partida de Las Al- 
baidás Matagorda, de cabida 2 hectáreas, 28 áreas y 85
centiáreas, equivalentes a 4 cahíces; linda al N. con ca
mino, al 8. con campo de Cesáreo Bea, al E. con camino 
y al O con campo de Juan Melero.
Su valor, según tasación, 133'20 pesetas.
F a iza irovisional, 6*75 pesetas.

Número 10 —Un campo, en los Plantados, partida de Ma- 
tagur-la, de cabida 1 hectárea, 71 áreas y 63 centiáreas,
equivalentes a 3 cahíces; linda al N. con sarda, al S. con 
campo de Valero Sarria, al E. con cañada y al O.con sarda. 
Su valor, según tasación, 157*50 pesetas^
Fianza provisional, 7 50 pesetas.

Número 11 —Ün campo, en La Cañada, partida de Mata- 
gurda, de cabida 4 hectáreas, 57 áreas y 68 centiáreas;
equivalentes a 8 cahíces; linda al N. con campo de Ma
nuel Sanmartín, al 8. con otro de Alejandro Torres, al 
E con otro de Alejandro León y al O. con camino. 
Su valor, según tasación, 414 pesetas.
Fianza proviHional, 20*75 pesetas.

Número 12 —Uu campo, inculto, en la partida de La Nava, 
de cab da l hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas, equivalen
tes a 2 cahíces; linda al N. con yermo, al 8. con campo 
de h-ivderos de Robust ano Bea, al E. con yermo y al O. 
con campo de Pilar Sania.
Su valor, según tneación, 358*20 pesetas.
Fianza provisional, 18*50 pesetas.

Número 13.—Un campo, en la partida de Las Albaídas, de 
cabida I hectárea, 71 áreas, 63 centiáreas, equivalentes a 
3 cahíces; linda al N. cou campo de José Lisbona, al 8. 
con c-imiuo, al E con sarda, y al O. con prado.
Su valor, según tasaeipn, 135 pesetas.
Fianza provi^ionaL 6*75 pesetas.

Número 14 —Un campo, camino de Eumedio, en la partida 
de La-i Albaídas, de cabida 4 hectáreas y 47 centiáreas, 
equivalentes a 7 cahíces; linda al N. con camino, al 8. con 
campo de Isidoro Barsíos, al E. con campo de Lorenzo 
Pascual y al U. cou otro de Francisco Carranza.
Su valor, Sr-gúo tasación, 180 pesetas.
F a iza provisiónal, 9 pesetas.

Número 15 —üo catnpu, carreterá de Gallur, en la partida 
de Las Albaidás, de cabida 1 hectárea, 14 áreas y 42 cen
tiáreas, equivalentes a 2 cahíces; linda al N. cón Lorenzo 
Pascual, al 8* el Bolo, al E. carretera de Gallur y ál O, 
con campo de esta herencia.
Su valer, según tasación, 112*50 pesetas. x 
Xiaúzá provisional, 5*50 pesetas.

Número 16 —Un campo, en el Alto, pártidp de Las Aj* 
baldas, de cabida 71 areas y 51 centiáreas, equivalentes 
a 1 cahíz y 2 hanegas; liúda al Ñ. con campo de esta 
herencia, al S con otro de Crispín Medina, al E. con otro 
de Valentín (’uós y al O. con el de José Sánchez. 
Su Va or, según tasación, 72 pesetas.
Fianza provisional, 3*50 pesetas.

Número 17.—Un cátopo, en acequia del Codo, pai tida de 
Las Albaídas, de cabida 1 hectárea, 35 áreas y 87 cen- 
tiaréas, equivalentes a 3 cahíces y 3 hanegas; linda al N. 
con Chmiuo He Pozuelo, al 3. con cámpo de EVariáto 
Yoldj, al R. cdn camino y al U. con riego. ■ ‘ • 
8ti valor, según tasación, 184*50 pesetas. • *
Fjanza provisional, 9 peaéiaB. •' i

Núibero 18.—Un earapb—Chova— en la partida da Lias Al-*-
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baldas, de cabida 42 áreas y 91 centiéreas, equivalentes 
» 6 hanegas; linda al N. con campo de Elias Torres, al 
8. con camino, al E. sárda y al O. campo dé Valentín 
Cuós.

valor, según tasación, 22*50 pesetas. 
p tanza provisional, 1*10 pesetas. .

«úmero 19.—Un campo, inculto, en la partida do Las Al- 
oáídas, de cabida 85 áreas y 82 centiáreas, equivalentes 
3 l cahiz y 4 hanegas; linda al N. con sarda, al S. con 
’^ampo de Marceano Lahuerta, al E. con sarda y al O. 
mn campo de Lucas Áróstegui.
p? según tasación, 81 pesetas.
fianza provisional, 4 pesetas. . .

101 pinero 20.—Un campo—primer camino—en la pártida 
7e Las Albaídas, de cabida 85 áreas y 82 centiáreas, 
iquivalentes a 1 cahiz y 4 hanegas; linda al N. con ca- 
toino, al 8. y al E. con sarda y al O. con campo de Pilar 
barría.
Su valor, según tasación, 103*50 pesetas.
Fianza provisional, 5*25 pesetas.

Número 21.—Un campo—eras—en la partida de Añada, de 
Cabida 39 áreas y 82 centiáreas, equivalentes a 5 hanegas 
y 6 almudes; limita al N. con campo de Gañarul, al 8. 
*on campo de Cirilo Viñes, al E con campo, de Santiago 
Bea y al O con otro de es’a herencia. •
Su valor, según tasación, 121*50 pesetas.
Fianza provisional, 6 pesetas. •

Número 22.— Un campo—prado—en la partida La Laguna, 
de cabida 12 néctáreas, 58 áreás y 62 centiáreas, equiva
lentes a 22 cahíces; limita al N, con muga de Bisimbre, 
al S. con campo de esta herencia, al E. con campo de 
vosó Lisbona y al O. con otro de Pedro Navarro. 
Su valor, según tasación, 2.812*50 pesetas.
Fianza provisional, 140*50 pesetas,

Número 23 — Uu campo, en la'partida Huerta de Gañarul, 
le cabida 33 áreas y 36 centiá-eas, equivalentes a 4 hane
gas y 8 Almudes; linda al N. con campo de está herencia, 
ál 8. con camino, al E. y O. con campe de Cesáreo Bea. 
Su valor, según tasación 1.287 pesetas.
Fianza provisional, 64*50 pesetas.

Número 24 —Un olivar, tercer riego del Ador, en la partida 
til Ador, de cabida 28 áreas y 61 centiáreas, equivalentes 
a 4 hanegas; liúda al N. con camino de Gañarul, al S. 
con propiedad del Municipio, ai E. con cajero de la fuente 
Íal O. con riego.

u valor, según tasación, 756 pesetas, 
fianza provisional, 37*75 pesetas.

Número 25 —Un campo inculto, en hi pai-tidá de La Nava, 
de Cabida 42 áreas y 91 centiáreas, equivalentes a 6 ha
negas; linda al N. con prado, al S. con camino, al E. cbn 
prado y al O. con campo de José Lisbona, 
Su valor, según tasación, 31'50 pesetas.
Fianza provisional, 1 50 pesetas

Número 26.—Un campo, en la partida Añada, de cabida 
36 áreas y 91 centiáreas, equivalentes a 5 hanegas y 4 al
mudes; linda ai N. con camino de Gañarul, al S. con 
campó de Lucas Aróstegui, al E. con campo de esta he
rencia y al O con camino de Magallón. 
bu valor, según tasacióh, 217*50 pesetas. 
Fianza provisional, 12*50 pesetas.

Número 27 —Un campo, en la partida Huerta de Gañarul, 
de cabida 35 áreas y 75 centiáreas, equivalentes a 5 hane- 
£«8; linda al N. con riego, al S. con campo de esta he- 
.reücia, al E. con otro de herederos de Robustiano Bea y 

O. con riego. . ‘ .
SU valor, según tasación, 945 pesetas. • . 

‘anza provisional, 47*25 pesetas.
-Un olivar, en el Pilar, partida Viñedo Bajo, de 

eaR1) áreas y 75 centiáreas, equivalentes a 5 hane- 
ffea’ ^i'11^8 al N* con campo de herederos de Vicente Ber- 
, ’** 8. con camino, al E. con campo de Enriqueta nea

" Su vi con otro de Torres.
Fi»n ]Or’ seLrún tasación, 2.218*50 pesetas, 

za provisional, 110'75 pesetas.
—Un campo, en el Ador, partida Viñedo Bajo, ] 

,L . 42 áreas y 91 centiáreas, equivalentes a 6 haoe-
GmiJi111 a N. con riego, al S. con campo de Eustaquio 
Su v") ’ a* cc’n rlp&° y a* Ó. con riego del Ador. 
Rio,0r> aégún tasación, 1Í5‘2O pesetas. 

auza provisional, 5*75.
de campo, en el Ador, partida viñedo Bajo,

Laoida 64 áreas y 36 centiáreas, equivalentes a 1 cahiz

y 1 hanega; linda al N. con riego, al S. con campo de 
Esteban Ca ra* za, al E. con otro de Anselmo Larralde y 
al O. con riego del Adbr.
Su valor, según*tasación, 288'90 pesetas.
Fianza provisional, 14*50 pesetas.

Número 31 —Un campo—cuarto riego de la fuente—en la 
partida Viñedo Bijo, de cabida 89 áreas y 39 centiáreas, 
equivalentes a 1 cah'z. 4 hanegas y 6 almudes; limita al 
N. con campo ‘le Alejandro Torres, al S. con riego, ál E. 
con campo de Cipriano Sarria y al O. con riego. 
Su valor, según tasación, 402*30 pesetas.
Fianza provisional, 20'25 pesetas.

Número 32. Una vma, sin injertar, en el tercer riego del 
Ador, partida Viñedo Bajo, de cabida 92 ámas y 97 cen
tiáreas, equivalentes a 1 cahiz y 5 hanegas; linda al N 
con camino de Gáñarul, al S. con campo de Santiago Ca
rranza, al E. con otro de esta herencia y al O. cou el de 
Pilar Sarria.
Su valor, según tasación, 1.305 pesetas.
Fianzp provisional. 65*25 pesetas.

Número 33 —Un oliva-, en el Ador, partida Viñedo Bajo, 
de cabida 71 áreas y 51 centinrras, equivalentes a 1 cahiz 
y 2 hanegas; linda ai N. con Victoriana Medina, ai S. 
con camino de Gan rul, ai E. con riego del Ador y «1 O. 
con camino de Gnñarul.
Su valor, según ia-ación, 1.003*50 pesetas.
Fianza provis onal, 50 pesetas. •

Número 34.—Un campo, ep Las Contiendas, partida Vi
ñedo Bajo, le cabida 71 áreas y 51 centiáreas, equiva
lentes a 1 cahíz y 2 hanegas; linda al N. con campo de 
Mariano Buyo, al 8 con otro de Ignacio Sarria, al g. con 
otro de Alejandro Torres y al O. con el de D. Manuel v 
D. Luis Péi'i-z
Su valor, según tasación, 562*50 pesetas.
Fianz’i provisional, 28 pesetas

Número 35.—Un campo, en la partida Suertes Altas, de 
cabida 50 áreas y 6 eeutiárdas. equivalentes a 7 hane
gas; linda al N. con campo de Mauano Royo, al S. con 
otro de Evaristo Yoldi, al E. con otro de Macario Carran
za y al O. con riego.
Su valor, según tasación, 562*50 pesetas. ;
F anzi provisioi a , 26‘2á pesetas.

Número 36 —Un campo, en la partida La ¡suela, de cabi
da I heciá ea, 28 áreas y 72 ceptiáreas., equivalentes a 2 
cahíces y 2 hanegas; linda al N. con campo de Simón 
Saumartin, ni 8 con otro de Cesáreo Lahuerta, al E. con 
otro de Manín Tabuenca y al O. con el de Enriqueta Bea. 
Su valor, según tasación, 337*50 pesetas.
h lanza provisional, 17 pesetas.

Número 37 —Parte it.divisa do un prado en la partida de 
rrado Bajo, de cabida, dicha p»rte indivisa, 50 áreas y 
o centiá eas, equivalentes a 7 hanegas; linda con mónte. 
OU Valor, según tasación, 270 pesetas.
Fianza provisional, 13 50 pesetas.

Número 38 —Uua cusa con corral y cuadras, de dos pisos, 
J un hmrto que antes fue olivar. Se compone esta finca 
de tres pcrp ones que hoy formán una sola, sita en el 
bm riQ de Gaiñarul, demarcada la casa con los números 1 y 
<; Imitante por la derecha y espalda con huerto, y por fa 
izquierda con vía pública. Tiene una superficie total de 
750 metros cuaur.dós próximamente, distribuidos en 
esta forma; 230 metros-en un cuerpo principal que consta 
de planta baja, principal, segundo abuhardillado y sótá- 
P^neu parré antinor, destinado todo él a vivienda, 
i <O metros eu tres edificios adoendos al principal, desti
nados a cuadras, gianero y pajar; y el resto lo componen 
tres cor-ales.
La cabida del huerto es de 8 áreas y 94 centiáreas, equi
valentes a 1 hanega y 3 almudes, y linda pór derecha y ' 
espalda con riego del Ador y por izquierda con finca de 
los herederos de Rubustiano Bea,
El valor de toda la finca, casa y huerto, según tasación, 
es de 8.605*40 pesetas. • -
Fianza provisional, 180*25 pesetas.

Número 39 —T es quintas partee indivisas de un edificio, 
compuesto de paridera y pajar, sito en el barrio de Gaña- 
rul, demarcado con el núm. 17, de una superficie total 
de 350 metros cuadrados; lindante por la derecha entran
do con camino y por izquierda y espalda con finca de don 
Pablo Castillo.
El valor de las tres quintas partes, según tasación, es 
de 432 pesetas.
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FiflBza rrov'fiiona!, 21‘50 pesetas,
Número 40 — Uu molino de aceite en dos porciones que 

hoy conetituven una sola tinca, situada en el barrio de 
Gañarul; lindante por la derecha con camino, por la iz- 
quie-da con pajar de la testamentaria y por espalda con 
corrales de D. Ser^pio Bea. Consta de una superficie total 
de 790 metros cuadridos.
Su valor, según tnsamón, es de 1.350 pesetas.
Fianya prov nfonal. 67 50 pesetas.

Número 41.—Una casa, sita en el barrio de Gafiaru!; lin
dante coa camino y finca de D. Macario Carranza Su
pe- ficie 231 metros cuadrados.
Su valor, s-ígúu tasación, es de 1.335*60 pesetas.
Fianza pruvisional, 66‘75 pesetas. "

Pliego de condiciones.

L* La subasta se celeb ara en el Salón de Sesiones de la 
Diputhción con asistencia de Notario, y será presidida 
ptr el Sr. Gobernador o Diputado en quien delegue su 
ron eseotación y se ajustará a las disposiciones de los 
artículos 6.°, 17 y demás concordantes de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905.

2 .a El tipo en alza de la licitación de cada finca es el mis
mo que se consigna en ellas como valor, según tasa
ción.

3 .a Podrá hacerse proposición pera una sola o para varias 
de las fincas que son objeto de la subasta, pero en este 
caso ba de indicarse necesariamente la cantidad que se 
ofrece por cada una de ellas.

4 .a En el caso de haber dos o más proposiciones iguales, 
pa a una misma finca, siendo las más ventajosas, será 
preferida aquella cuyo pliego tenga el número más bajo 
aun cuaudo en las proposiciones restantes en que se 

. mencione la misma tinca se haga licitación a mayor 
número de fincas.

5,a Todo hcitador deberá constituir previamente en la Ca
ja provincial la fianza provisional consistente en la 
cantidad que res? ectivamente se consigna al final de la 
descripción de cada finca.

6,a Las proposiciones se lormularán en papel sellado de 
peset», ajustadas al modelo que se inserta al final y se 
presenta'án en la mesa durante la t rímera media hora 
de Ir  subasta, en pliego cerrado que contendrá además 
la cédulu personal de! ¡icitador y el tesguardo del depó-» 
sito | rovisional.

7 .a A Ir  subasta podrán concurrir los interesados por si o 
representados por otra persona con poder, declarado 
bastunte por el Abogado D. José M.a Caballero.

8 .a Dentro del plazo de diez días desde la adjudicación de
finitiva vendrán los rematantes obligados a entregar en 
la C«ja pronvincial el importe en metálico, de la finca o 
fincas rdjudicadas, y si lo desean se otorgará, a su 
costa, en esta ciudad, la escritura pública coirespon- 
diente.

9 .a Si el adjudicatario no realizase el pago de la finca ■ 
adjudicada en el plazo de diez días, se tendrá por rescin
dida la adjudicación en perjuicio del mismo rematante, 
el cual perderá el depósito provisional y abonará todos 
los di ños y perjuicios que por aquel motivo se irroguen 
a la DiputRCión; haciéndose efectivas estas responsabi
lidades con los bienes del rematante, administrativa
mente y por la vía de apremio.

10 .a C’ reciénduse de título inscrito de dominio de algunas 
de las fincas relacionadas, u nombre de D. Bernardino. 
Castillo, los compradores podrán suplir ese defecto en 
la forma y época que estimen conveniente, sin que en 
ningún caso venga la Diputación obligada a indemni
zación de clase alguna por tal concepto.

11 .a E* rematante de finca que estuviere sembrada podrá 
posesionarse de ella, pero consentirá que sea levantada 
la cosecha pendiente por el que en la actualidad la ten
ga arrendada.
El pago de las contribuciones se prorrateará entre la 
Diputación y el comprador.

12 .a El contrato de compraventa se hace a riesgo y ven
tura, sin que por ninguna causa pueda pedir el com
prador alteración de precio o rescisión.

13 .a Los compradores quedarán subrogados en las obli
gaciones que al vendedor asigna el artículo 1.571 del 
Cód'go civil, en el caso de que haciendo uso del dere
cho que el propio articulo les confiere, diesen por ter
minados loe arriendos vigentes a! verificarse Ja venta.

14 .* Los lidiadores renuncian a todo fuero o privilegio y 
se someten expresamente a las Autoridades, Jueces y 
Tribunales del domicilio de la Diputación, para todas 
las cuestiones que puedan suscitarse con motivo de 1» 
subasta o del contrato.

. 15.a Los rematantes vendrán obligados al pago de anun
cios. honorarios y suplidos de! Notario que autorice le, 
subasta, escrituras y. en general, toda clase de gastos 
que ocasione la licitación y formalización del contrato.

. 16.a Conforme a la voluntad del testador, y según lo dis- 
■ puesto en la Real orden de 2de abril de 1915, no podrán 

concurrir a la subasta en concepto de compradores, los 
Síes. D. Cipriano Castillo Tejadas y D. Cesáreo Bea, ni 
sus consortes y descendientes. "

Modelo de proposición.
N. N., vecino de ...., habitante en enterado del anun

cio de subasta y pliego de condiciones pera la venia de las 
fincas de la testamentaría de D. Bernardino Castillo, sitas 
en Agón, pertenecientes a lu Inclusa, me comprometo, con 
estricta sujeción a dichas condiciones, a adquirir la finca 
(o fincas) señalarla en el anuncio con el número....... ofre
ciendo por ella el precio de..... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

SECCION QUiNTA-

min is t e r io DE ESTADO

Subsecretaría.
SECCIÓN DE POLÍTICA.

La Legación de Portugal en esta Corte llama la 
atención sobre la circunstancia de que algunos viajeros 
españoles llegados a la frontera portuguesa han sufrido 
retrasos en su viaje, por presentar únicamente sus cé
dulas personales, en vez de ir provistos de pasaportes 
en regla.

Para evitar estas molestias a los súbditos españoles 
que se dirijan a Portugal, se advierte a los interesados 
que es obligatorio para la entrada en la República por
tuguesa ser portador de un pasaporte visado por los 
representantes de Portugal en España.

Lo que se hace público para conocimiento genera!.
Madrid, 7 de agosto de 1918. — El Subsecretario, 

Marqués de Amposta.
(Gaceta 8 agosto 1918 )

SECCION SEP^rMa

AüBtiNISTRAClOM DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
Requisitoria.

D . Vicente Recuero Clemente, Juez de instrucción del 
partido de Daroca;
Por el presente ruego y encargo a todas las Autoridades 

y ordeno a los Agentes de la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura y su conducción a la prisión preventiva 
de este partido a mi disposición o Tribunal que conozca de 
la causa, de Juan Ramón Díaz Cortés (a) Aragonés, de 
treinta y dos años de edad, hijo de Diego y de Micae a, 
casado con Trinidad Jiménez, natural de Saviñán, de pro
fesión quincallero, vecino de Chamartín de la Rosa, con 
instrucción de estatura regular, ojos pardos, pelo negro, 
rostro enjuto, nariz regular, boca regular, viste al estilo de - 
los de su clase.

Pues así lo tengo acordado en auto de hoy en el ramo de 
priBión dimanante del sumario aubre riña tumultuosa en la 
que resultaron tres muertos y cinco heridos, contra dicho 
sujeto y doce más.

Dado en Daroca, a siete de agosto de mil novecientos 
diez y ocho. — Vicente Recuero. — El Secretario judicial, 
P. H., Miguel Linares.

Imprenta del Hospicio.


